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KARINA  SALAZAR  HERNANDEZ

Directora  de  infraestructura  y

Adqu¡siciones

Presente

En cumplimiento  a lo establecido  en  el numeral  24  de  los  "L¡neam:entos  por  los  que  se establecen  medidas  de  auster¡dad  en el

gasto  de o¡)erac¡Ón  en las dependencias  y entidades  de la Adm¡n¡Strac¡Ón  PC15HCa Federal",  el que  suscribe  C. Julio  Albertü

Enciso  GarcÍa  con  nÚmero  de  Empleado  300126  y puesto  de Administrativo  TéCn¡CO  Especialista,  adscrito  a esta  unidad

adm¡nistrativa,  presento  el infürme  de  la cümisión  realizada  ala  Ciudad  de  MéX:CC) el día10  de  septiembre  de  2025.

Comisión  desempeñada:

Supervisión  de  los  diversos  servicios  en  los planteles  CONALEP  Aeropuerto,  Áragon  y Venustiano  Carranza  ll.

Actividades  realizadas:

Se supervisaron  los  trabajüs  de  servic¡os  de  matenimiento  a redes  sanitarias  y desazülve,  mantenimiento  y remozamiento  a

espacios  deportivos,mantenimiento  preventivo  y correctivü  a impermeabilizante,  mantenimiento  y remüzamiento  de  núcleos

sanitarios,  en los  planteles  Aeropuerto,  Áragon  y Venustiano  Carranza  ll, con  la f¡nalidad  de  verificar  la correcta  ejecución  de  los

mismos.  Se tomaron  medidas  de  las áreas  intervenidas  y evidencias  fotográf¡cas  del  avance  de  los  trabajos  en  dichos  planteles.

Conclusiones  y resultados  obtenidos

Derivado  a la visita  de  supervisión  se pudieron  verificar  los  avances  de  estos  servicios,  dando  acampoñamiento  a estas

empresas  para  que  dichos  trabajos  y necesidades  de  los planteles  fueran  atendidas.

Declaro  bajo  protesta  de  dec¡r  verdad,  que  los  datos  informados  son  reales  y manifiesto  mi  apegó  a los principios  y directrices

que  rigen  la actuación  de  los  servidores  públicos  establecido  en  el Artículo  7 de  la Ley  General  de  Pespünsabilidades

Administrat¡vas.

Julio  Alberto  Enciso  García

Firma  del  Cümisionado


